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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .......................... 30 pesetas.
Semestre ......................................60 —
Anual .................   120 —

Las suscripciones se solicitarán de la ÁdmÍHistraciów 
i« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

tridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
año corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al origiúa! 
acompañará un sello" móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gob 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

8 OL E T1 S OFICIALy
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
eete Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leves obligan" en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y' desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE EA NACION

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Aplicación del Seguro de Enfermedad
Itmo. Sr.: Autorizado por Decreto de 21 de mar

zo diel 1944 el Régimen de Condiertos con la Caja 
Nacional correispondíehte para la aplicación del 
Seguro de Enfermedad, y reguladas lias normas 
Dara su cónoeisión por Orden de 8 del 'expresado 
mes y año, condene determinar los1 demás requi
sitos> generareis que en los diversos thposi de' con- 
cfertos vtienze obligadla a respetar toda entidad 
colaboradora.1

En su virtud,
Este Ministerio hla tenidó a (biifen estable-cier las 

s guientos disposiciones: 1
' 1.a En los ccfmvenios a estiaibltelqer por la Caja 
Naicional de] Seguro‘de Enfermedad con aquellas 
entidades qUe-, de acuerdo con eil Decreto de 2 de 
marzo de 1944, pujedan ser consideradlas como co
laboradoras para la api "dación del< Seguro de En
fermedad, sie admitirán los isiguienteisi tipos de 
concierto: ' f ।

a) Total; y ' '" " i
b) Parcial. ■ ; ’ • ¡ i
En el primer caso, todas las/ prestaciones clorret- 

rán a oargo de la entidad cefiaboradora. - 
En el segundo, podrán confiarse:
a) Ua-9 prestaciones econólmlcas; y 

b)i Las prestaciones sa.nlitanas.
La-si prestaciones sanitarias se pueden 'cbn- 

certar:
a) Total1; y, •
b) ParcliaiUrnente.
Si se conoertaran presta dichres1 sanitarias par- 

cales, éstas oomp-ilenderán como mín’mo las de 
Medicina genieral. Especiailiidlades y Farmacila..

2 .a En aquellos casos en quie se convinieran 
prestaciones Ilimitadas, se iestipii|1afá en líos con- 
ciertois ‘i cargo de quiten va a correr 'el cobro de 
primate y la dF|stribuc:ón de éstas, de. aduerda con 
ias prestaciones qiie cada una d/ei las partes facili
te, señalándose talmbi'én las operaciorte’s adminisr 
trativas queJhaya de realizar la Caja Nacional y l'a 
ent dad colaboradora.

■ 3.a Las ert dadles co|-|abbradori'ls no podrán 
extender el radio de acción que tuvieran en el mo
mento de concertar con la Caía Nl^cHo-nal. s n au
torización Expresa d|e la Dirección General de 
Previsión. " /

4 .a Tanto las •dntildádie's coliaboradbrais comlo 
ia s Empresas y productores q(ue ha'yan optado por 
recibir las prestaciiones del régimen a través de 
aquellas están obiigadós a proporcionar al Segu- 
io cuantas informaciHde's 'y datos leis stean soli
citados por éste, relacionados con lio<s Afires* pro- 
p:os qu'e le están atribuídosi.

5 .a La Caja facilitará a ’as entidades cclllalbo- 
radoras cluantos dat-Ysi, modelos e instrucciones se 
consideren necesarios y aeam aprobados por la z 
Superioridad.
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6 .a Las lieoetas, los documentos reiactiónadíos 
con las prestaciones de matern dad y cluai-quier 
otro que cí Segiuro iemp¡liee, cispecialment-e’ los nu
merados, 's»e adquirirán ep la Caja Nacional o en 
sus Delegaciones y llevarán impreisoi el nombra y 
domicilio de lá entidád colaboradora.

La Caja puede autorizar a las ¡entidades cola
boradoras a qlue por cuenta propita confecdiionen 
'.os modeiiois que necesiteinl, silelmpre; que respfeten 
sus. caracteTÍsticas y sd adapten a l'asi seriieis que 
aquélla Ls as:ign|e. *

7 .a La. afiliación en di Seguro, una vd'z com'enr 
zada la vigencia del mitsmo, 'se elfectuará en la Ca
ja Nacional, bien directamente' o a través de In'S 
eVnt'id^des coiliaboradjoras!, hiendo 'aquélla ll'a qué ■ 
dará el n^mlero cérreispondiielntei, tanto a los ase
gurados y beneficilarios como a las Emprestáis. Si 
la afiliación, sle efectuara por medio dle La, entidad 
colaboradora,, ésta edviiará a la Ojai, por duplica
do, tanto la hoja indivliduall de afiliación como el 
padrón de Empresa. •

La cartilla de identidad será lextendida en todo 
caso por la Caja, Culbriéndose por la entidlad cola
boradora los datos relativos ta aquellas actividades 
que por virtud dél condérto le séan confietridas1.

8 .a L,as' entidades' coliaiboradoras aceptarán a 
cualquier iaseg'urado que lo sollicite, siempre que 
éste sie halle1 dentro dé Ulai órbita profesional y, te
rritorial a que se extienda su radio de acción, con 
arreglo a sus Estatutos1 o normas constitutivia& y 
¡as complementarias que, previo informe de la Ca
ja Nacional, fueran autorizadas por el Ministdrioí 
de Trabajo.

9 * La él/ección de entidad aseguradora será 
potestativa del asegurado,, no pudiendo causar 
aba o baja en la misma mási que por su deseo ex
preso y circunscrnibiéndose esta llilbettad a las en
tidades que según procesión pluedan correspon
de ríes. '

El ca'mbio de. entiidad 'aseguradora, se podrá 
efectuar una vez transcurrido un año dle perma- 
nenciia ten la imásmai telntidad, y antes si concurrie
ra alguna de 'lias circun'stancias silguientesi:

a) 'Cambio, de Empresa díell asegurado. ।
b) Traslado de Su residencia a otra HodaHildad, 

s: en la nueva no tuviera orglanizacilón lia miisima 
entid'ad de la qlu’e viniera percibiendo presta
ciones.

c) Cuando, a petición suya .y con informe fa- 
voíab'e de la Caja y de la entidad!,, la Dirección Ge
nera i de Previsión lo acuerde.

10. " Si un asegurado cambiase de entidad ase
guradora. aqluella en donde, .sie inscriba reclamará 
u'e la que causó baja una copia, de su exoedítente'.

11. (Corrlespónde a Ha Dirección General de 
^revisión, a propuesta dé 1a Oaja Nacional dater- 
ornar los casos de excepción a que se refiere el 
art'í'cuilo. 19 dell Relg'l'amtento, así como la determi
nación d,e la aplicación, o no, délos beneficias del 
Seguro a los ‘extranjeros mencionados en la se
gunda parte del artícu’o 18 dell toiiismo.

12. La ¡entrega en especie por parte de las ¡eln- 
t dad es colaboradoras de la cantidad equivalien
te al s|ubsid!io de 'Hactancia, deberá ser aprobada, én 

cada caso, por l!a¡ iChja Nacional, dando cuenta a 
la Dirección General de Previsión.

13. De acuerdo pon ie¡l articu o 134 del Regla- 
ménto., .a Caja Nacional entregará a las entida
des colaboradoras las cantidades siguientes: 

l. ° 75 pesetas por cada parto totalmente asis
tido por lá entidad cólaboradlora,. ' , 

2. ° 50 pesetas por cada beneficiaría e hijo que 
láctc. 1 .

3. ° Durante, el primer trienio, y d|e acuerdo 
con el promedio anual dlelll .doste de. la préstaciones 
sanitarias de matemiidad, sferán repartidas a pro
rrata entre la |Qajia y Has ¡entidades colaboradoras 
250.000 pesetas anuales y posteriormente se en
tregará a las entidaidéis cólaboradoras el! 25 por 
100 de prolmleidíio ian|ual dei dicho coste.

14 ^ En todos ios casos en que un asegurado o 
sus beneficiarios tuvieran derecho a préstadiones 
sanitarias, éstas serán facilitadas a cargo eixdlu- 
sivo de aquella entidad que haya pjercibildio lá' lúlti- 
ma prima satisfecha.

15. Cuando un aseguradlo tuviera derecho a 
prestaciones1 ¡ecicinómicas le sierán abonadas por 
aquella entidad en que últimamente hubiera cor-' 
tizado. Una veiz entregado el tothl de la prelsta- 
ción económica, dicha entidad podrá repetir con
tra aquellas ¡efn las que el asegurado hubiera pa
gado sus primas durante el l'jaño fecha anterior ai 
pdimer día) de la enfefrix^edad que: ori'gipó la ¡¡In
demnización. * ,

1*3 . Las indemnizaciones qule/ hayan prescrito 
por haber transcurrido un (año a partir de lá fecha 
en que se entienden devengadas, corresponderán 
en su totalidad en la entidad colaboradora co
rrespondiente cuiamdo e] concierto con la mÜlsma 
seia ia tanto alzado y en los cémás casois' til 50 por 
100 será ingresado en lalCaja, y eH SOlpoir 100 res
tante en la eíntidad. .

17. Ante Has recllamaciionels originadas por el 
incumpuimiiento de alguna prestación por la entii- 
dad colaboradora, la Caja Niacioníali —previa de- 
tdrminación d]e1 derecho «existente, al asegurado— 
proéeclerá a faciilítárseHIai. cargando a aqluélla su 
importe, sie’gún tarifa aprobada por d Ministerio 
de Trabajo, iv dando cuenta a 'la Dirección Gen'e- 
nal de Previsión piara la comprobación y sanción 
a que hlublelre lugar.

18. Aparte dle lia Imsplécoión encomendada a Ids 
mismos órganos qué tengan a su Cargo la de los 
Seguros Sociales, en íllai «forma prevista por el De
creto de¡ 2 dei marzo de 1944, la Orden de/ 4 díel 
mismo mes y año. y Dedreto de- l.° de mayo actual', 
la Caja ejercerá sobre las entidades1 cdláboradó- 
ras una intervención de carácter adnrnistratilvo, 
destinada a vellar por la uniformildfed dell proaedi- 
inianto, por e'l cumplimiento de los respectivos 
colicortos y por la. apllilcación real dle la Ley y de¡ 
Reglamento;, dando preváamente1 cuenta a la Ins- 
peccón Técriica de Previsión Sociad. )

19. ‘ La intervención se ejercerá sobré lasi enti- 
dade's colaboradoras y en consiecuencia como com- 
pllemento de la misma sobre lias Empresas, com- 
prcndlidas' en el régimen, en lo referente a este Se
guro Sociál, s'eigún normas que al efecto se tras-
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1-ad.e‘n por la Inspección Técnica ¿le Previsión 
Social’. ,

20. Las redliamaciion'els que tianto las Empiesas 
romo los aseglarados- crean oportuno eí&ctuar con 
respecto a.'Da aplicación del Régimen por parte de 
las entidades col'ajboradoras,, así colmo llis dnfe- 
re-ncias que ¡existían, se someterán a 1a Caja, la 
quei, con su informe, 'las elevará para su resolución 
a la D'.recoión Gelnetíall d|e Pnevlsión. ' , .

21. Los médicosi qluei ¿aban prestar servicio a 
las entildadles colaboradoras, serán designados 
con carácter generalU, de acuerdo con las normas 
éstabüecidasi por el Ministerio del l|a Gobernación, 
respetando, la preferencia reconocida a losi Mé
dicos de Asistenta Púbáca Domiciliáda. , 

22. Las entidades cdlaboradloras se sujetarán 
en un todo a las norm|a,s que estlüp,uf.en ell' numero 
de familias aisógnabíes al personal médico. Si un 
médico siimultanea sus servicios! en dos o imás en
tidades, se computará c|l mimero de asegurado? 
con que cuenta qn cadla una de ellas, para poder 
determinar el volumeln máximo de los quie pueda 
asistir. ,

23. Las entidadjes coHáboraidb-ras no podrán 
adoptar resolknción allguna quq afecte a la situa
ción de su personal sanitiario como conseidiuencia 
de la actuación del milsimio, salvo casos die1 infrac
ción pilenamente jüistificada^ d^1 loisi que dará cuen
ta seguidamente alt Tribunal ¡Médilco que se indi
ca a continuación.

Dichas resoluciones serán tomadas por cli' Tri
bunal instituido en el artícullo 1131 diel Reglamento 
de 11 de noviembie de 1943, previo informe ¿¡e la 
Inspección de Servicios Sanitarios dell Seguro, Las 
entidades colaboradoras, a petilciión de la Inspec
ción, 'sluspenderán al personal slanitario queí aque
lla señale, viniendo lobligadla' la Inspedción a poner 
él caso en conocimiento del Tribunal y proponer 
la sanción que ¡estima debe 's|er impuesta para que 
se abra el oportuno expediente!.

24. Todo el persona'!1 sanitariiol observará ínte- 
grlamente, la Ley y ei! RegÜialmlento del Seguro, así 
como,-los Reglamentos de siervicios! dictados por 
la Caja una vez aprobados por Ha Dirección Ge
neral de Previsión y demás d sposiclionjes que, pue
dan acordarse pana su mlejor funciona miento. '

25. Las entidades concertadas adloptarán la 
nomenclatura de enfermeldades previstas' polr la 
¡Caja Nacional.

26. Las lentidade-s collabdradoras quedan so- 
’metidas a la Inspección de servicios, sanitarios d'elll 
Seguro, en cuanto a las fun^ionies que a l>a, misma 
atribuyan la Ley, iei! Reglamento y íals diisposi- 
cioínes compilelmientarias. 1

27. Las entidjades coHaboradoras podrán1 utili
zar como consulta los domicilios particpl’ares dé
los médicos. A partir deQ p'lazo fijado; poir -dll (Mi
nisterio de Trabajo Emplearán consuHtoriios ade
cuados en la medida de. su organización.

28- : Los Servicios de Matemollclgía y Puericul
tura deberán ser facil’tadcxsi con independenoia ab
soluta dle|l resto de las prestaciones, san tarihs.

29. Las entidades comiertadas no podlrán efec
tuar nuevas, instalaciones de tipo sanitario! sin Ifi

previa aprobación de llá Caja Nacional q|ue- juzr 
«ará de su necesidad con relación al Plan Nacio
nal de Instaladores aprobado por eQ Ministerio de 
Trabajo. En caso de d.sconformidad neso'Bvera La 
Direccón General de Previsión. , ,

■ Las ¿nstaAaciones existentes podrán ser neva- 
siadas, a fin de poder determinar s í reúnen las con
diciones necesarias para prestar servício-si, reso - 
viéndose, en los casos en que haya lugar previo 
informe die la D.rección General de Sanidad por 
la de Prevísiión. 1

30. Lais entidades colaboradoras vienen obtt-, 
gadas a ne-adzar directamente, por sus propios 
servicios o por medio de 'donvemloi las pneistac ones 
y •funciones delegadlas por la Caja. A este fin po- 
¿hán contratar coni otras jentii'dade.-s., Institucio
nes o Estabilecimientos La priestac.ón de que ca
rezcan. i " .y .

31. En aquellos Ijugarie's en que Ha, Caja Nadio,- 
nal cuente con instalaciones pro|piasi y Has ent^r 
dades colaboradoras no las poseían, éstas deberán 
sier aprovechadas por todos los afiMadosi al Segu
ro inc-uídos dentro de su rad.o de acción. Las En- 
tiidades, c¡o'L|joradoras siatisfarán a lia Caja, en 
condelpto de compensación, ¡el lilmportel de la asis
tencia prestada según tarifa oficial..

32. Por caicPa 1.000 benefioiarios o fracción, las 
iontidáde!s colaboradoras dilspondrláni de las si- 
guliehtesi camas, una vez en marcfha lo-sl conciertols: 
Para adultos, miedicina, cidugía y eispeciailidades, 

3.50. ' > i
Para niños die cero tres 'años, con madres! acojtn- 

pañante|s|„ 0,50.
" Para materuildad, con cuna ajena, 0,30.

33. La proporción idjé camas y beneficiapioís 
dentro de cada ¡entidad, será revisadla anualmente 
por la Inspección de Servicios, Sanitarios de Se
guros. ‘ i; * I §

34. L,a asfistencia idn clínica operatoriai’ o ¡Sa
natorio se prestará por las óntidadés,, colabora
doras en -ha. forma que1 estipulen los Reglamentos 
sianitarios -establecidos ¡por la Caja Nacional.

35. Las icntidade-s co'laiboradoras prestarán ei 
servició de hospitailizadiÓn hastia un límite! de doce 
semanas por año para sus asieguradós y seis para 
slus fa|m,¡liares beneficiarios del régimen como mí
nimo. Estos plazas podrán prorrogarse cuando la® 
oirounstancias lo acons-ejjjen y en todo caso cuan
do, a propuesta del la Inspección de. Servicios Sa
nitarios la tOaja d‘oi acuieirde1, viniendb c|b'l'i<glada llai 
entidlad dc/llaboradora a atender a la pnestación 
de estos s|ervici|os. -

.36 . Toda entidad que conciertie con la Caja 
Nacional alguna prdstación Islamitáriai isle ha^rá 
cargo d‘e los gastos de1 farmacia originado-si por 
¡a -asistencia a ^us aseguiradosl y benelfiiciari'os.

37. Las p^ésta-diónesí f|a|rmacéut'ida)s se ajus
tarán, en l'o que a |medic(amen/t(ois! y lespeciafi'- 
dades se refiene!, al petitoriio formull-ado por lial 
Caja doimo mínimo, ol^jgá/ndjse ^5- entidad|es 
colaboradoras; ai aceptar las variaciones que en 
el (mismo se estabeiZíRn.

38. Las entidades nolaborladoras podrán ad- 
q-dirir libremjente tantoi los es(pecíficos del pe
titorio como los medicamentos! de cualquier en- 
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ti'd'ad sumin:stradora, sielmpre que éstos se'an 
desfilados úmca y excluslitvamente a ser bti- 
'¡‘izados por 'ella dientro1 de. susl ¡propias instala- 
ciloríes. ,

39. Las. entiHadeis colaboradoras no podlrán 
limitar en ningún caso lijáis Farmacias a que acu
dan í|u s beme-ñc^aír osT. Estos! [ún, ^amentei ,|ejs|ta- 
rán obligados' a adquirir sus miediicam'entols en 
las Farmacias propilas dei Jai Caja, en aquellos* 
sitios en que se creara de asueldo con Hb pne- 
ceptuiado ep el artícudo 128 dejl Reglamento.

40. El tanto por ciento que las /entúdadles 
cioiaboradcras pueden destinar a gastos de ad- 
niin strac ón s*erá el que apruebe ieil Mlinistero 
se|gún los casos*, al Constituirse ¡el convenio. La 
Caja Naoionali podrá, en su Informie: sobre el mis- 
moi, expresar cuanto respeicto al particular esti
me por conveniiente.

41. Del 10 por 100 de recargo que preciban 
las entiidades colaboradoras por no habeir sido 
efeJtuadasi lasi lliiqu daciones por las Empresas, 
dentro de los diez primeros d'iias de cadá mes, se 
reservarán un 50 por 100, d|e|biendo set ihigre-. 
sado .el 50 por 100 restante, en la Caja Nlacional, 
en Tos plazos miarcados por *1¡a Orden de 8 de 
marzo de 1944. Al hacer efectivo este ingre'sb- 
dejljerán detallar, caso por da-so, ¡os diferentes 
recargos' aplicados. '' -

42. El recargoi que por 'fiailta dei medidlas prq- 
fil’lácticas dorne|s|)onda plagar a í^s E^mpreslas, 
será percibido íntegila/mientei por la Cajai o «en
tidad colabciriadora qu/e’ en su caso cjubriiera el 
riesgo.

43. Exceptuadas Has 'ehtitiades m'ercanti'ií&si 
por las oaracterí'Sticas ele susi conciertos con Ha 
Caja Nacional, Ubs* entidacks epllaboradoralsi 
consthuiránj en la Caja,, y en la forma prevista 
por «el1 Reglamento, les fondosi de reserva que el 
mismo estipula en sus! iartícui'os 151, 152, 153 y 
154. La utilización de las reservas anterior men
te citadas será dispuesta por el Miiiisterfo dle1 
Trabajo*/ 1

44. A todos Hbs eifettos se considerará como 
excedentes para las entidadesi 'mercantiles, ade
más de la difie'rencia entre ló ingresado y illa' ¡in
vertido, e)l¡ vaillor díe aquelllas pi-estaciones que 
sc|brepasan las mínimas acordadas por illa Ley y 
di Reglálmiento. "

45. Si por piarte de las entidadies colabora
doras se incu'mplie'ra ál(guna de, lasi (piúesienfels 
normas geneiralies dle concierto, lia Ley, eil,' ReiglBar 
piento o alguna disposición icompl'ementaria,, 
dicho concierto podrá ser reis!cind|:|do por e|H .M,í- 
nisterio de Trabajo, a propuesta, de* Ta Caja Na
cional:

46. Las Hiquiidlaciop.es a quiei sje refiere eil art'ícur 
lo 20 de ia Orden de 8 de marzo sle| entende-' 
rán cifecti'uadías tri'mésitraljmente con carácter no 
de-fin^iVcf ha^a finalizar ejl ci^o contable’ c'cfi 
rresponcll'ente, all año nafuraH,.

Madrild, 10 dei mayo de 1944.—Girón d(e! Ve- 
lasco.
limo. Sr. Director geheral dle Previ'siión. _

(Del “Boletín Oficiall d|ell Estado” númi. 135, 
de fecha 14 dé mayo de 1944).

SECCION CUARTA
Núm. 2.417

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de ló dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 ( .o l k t ín Of ic ia i núm 350), 
se pone en conocimiento de los señores que a continua
ción, se citan haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos correspondientes 
a los mismos:

Encarnación Hervás, Martínez, Ascensión Martín, 
huérfanos Prétel Borruey, Saturnina Jubera, Rafaela 
Clemente, Eulalia Magaña, Magdalena Esteban, Dio 
nisio Ibáñcz, Angeles Terrén, huérfanas Bonet Murillo, 
(Montepío Militar); Encarnación Alba García, Vicente 
E ¡as Masc'aró, M irgarita Lacueva, Rafaela C. Mon- 
león (Reiteración trámite).

Zaragoza, 19 de mayo de 1944.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

s e FcIo n q u in t a
Núm. 2.418

Confederación Hidrográfica del Ebro
Expropiaciones

Expediente de expropiación forzosa, en discordia, de 
término- municipal de Fréscano. motivado por las 
obras de construcción del Canal de Lodosa.
Fincas señaladas con los números 1 y 2 propiedad 

de D.a Carlota Navarro Armingol; después, de su hijo 
y heredero, D. Manuel Mirarnón Navarro; y actualmen
te, por fallecimiento de éste, de sus herederos legales.

Anuncio
En el expediente de referencia, en cuya tramitación 

se han observado cuantos requisitos previenen la Ley 
y Reglamento de Expropiación forzosa vigentes, la 
Junta de Gobierno de la expresada Confederación, a 
propuesta del Ingeniero Director de la mismá y en la 
sesión celebrada el 19 de julio de 1943, adoptó como 
justo valor de la expropiación de las citadas fincas el 
de 137‘89 pesetas para la número 1, y 383*41 pesetas 
para la número 2.

Notificado en forma dicho acuerdo al interesado, 
D. Manuel Mirarnón Navarro, recurrió contra el mismo 
ante el Ministerio de Obras Públicas el 10 de septiem-’ 
bre de 1943.

La Dirección General de Obras Hidráulicas dictó re
solución el 9 de diciembre de igual año desestimando 
el recurso y advirtiendo que contra tal resolución ca
bía el de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas, dentro del plazo que señala la legislación vi
gente. ’ ।

Hecha la notificación reglamentaria de la citada reso' 
lución con fecha 3 de abril último a los herederos lega
les de D. Manuel Mirarnón Navarro, por haber falleci
do éste, y transcurrido el/ plazo de treinta días que 
previene el artículo 35 de la Ley de Expropiación for
zosa sin que por los interesados se haya usado del de
recho de alzada a que antes se alude, se considera fir
me el acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Confe 
deración mencionado al principio.

Lo que se hace público en este periódico oficial, en 
cumplimiento dé lo preceptuado en los artículos 35 de 
la Ley de Expropiación forzosa y 54 de su Reglamento.

Zaragoza, 16 de mayo de 1944. —El Ingeniero-Di
rector, M. Echeverría
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Núm. 2.439

Delegación Provincial de Trabajo
Esta Delegación recuerda una vez más las obligacio

nes impuestas por el vigente Decreto sobre colocación 
obrera de acudir a las cficir.as de colocación de la 
C. N. S., tanto para la inscripción de parados como 
para iniciar relaciones laborales.

La necesidad de controlar el posible paro para inte
resarlo en la producción, corno la obligación moral de 
evitar inútiles búsquedas, constituyen deberes exigibles 
de nuestra justicia social.

Deseosa de evitar los perjuicios económicos de' las 
sanciones, se alerta a empresarios y obreros, advirtien
do las consecuencias del incumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindi
calista.
Zaragoza, 18 de mayo de 1944.—El Delegado de Tra

bajo, Francisco Catalá.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

(Continuación: Véase B. O. núm. 116)

_ Sesión del dáa 2 d^ febrero
Lectura y apro.b|áció¡n delll acta de Ja anterior.
—Hacer constar en a.cta la satisfacción que ha 

prdduciid'c al Ayuntamiento la t^ma de posesión 
de] cargo de .Secretario de l|a Junta Provincial de 
Protección a la M|u¡jer, para eíl que ha sido nom
brado el Teniente de Alcalde Sr Campos,.

—Aprobar propuesta ¡d|él Tribunal de. cipoi^cio- 
nesi a plazas de ciclilstias, nombrando para desem
peñarlas a Román Román, Pabllos( y Mariano; Cu¡ar : 
tero Anel, y abonar las dietas reig/lb-meintarijas. a 
los miembros que formaron .el Tribunal. ■
. Aceptar el fallo de,l Jurado constituido para 
juzgar el concurso de: obras teatnailes, concedien
do el honor del iser representada en el Teatro Prin
cipal a la. titulada “El Mayorazgo”, <lu|yo autor 
es D. José Giménez.

Concediendo la excedencia forzosa a D.a Ddlio.- 
res Caudevilla, Oficia! administrativo d|e este. 
Piyuntamiento.

—Conceder a D. José Ayala López, 500 pesetas 
para la compra de libros por una sola veiz,, y otor
garle una beca de 2.000 pesetas anuales, ’a partir 
deil próximo curso, hasta la terminación de la 
carrera. ' i

Abonar a D. Víctor Martínez Martínez, hijo del 
que fué peón Jardinero jubifeido D. Tdm|á's' Mar
tínez, los haberes no satisHedhos en el mes de di'- 
cidmbre último y lo correspondiente a seis días 
de enero. . ।,

—Jubilar por haber 'Cumplido la edad reglamen
tada al Vigilante depj Serviíaio de limpieza pública'. 
D. Manuel -Sierra Soiler, concedíéndole lun haber 
pasivo equivaliente al 70 por 100 dell sueldo que 
actua'lmienté disfruta.

Conceder a D.3 Mercedes Gracia Gracia, vtiuda 
del que fué iGaj^taz del isiervicío de Incendios) don 
I* élix Gracia Martínez, una pensión equivalente 
al 31 por 100 del suefldo qu^e dlilslfrutabai el daur 
sante.

—Readmitir a D. Agustín Garrido Nava-g al ser
vicio de este Ayuntamiento, designándole para 
desempeñar la (plaza de mozo de l|mp.eza del 
Nuevo Mercado, hasta tanto quede libre Illa de 
'contador de Ibu'Htos). *

—Conceder una 'subvención de, 1000 pesetas a 
la Tuna Universitaria.

—Instalar otro aparato teléfonico en él Retén 
de Bomberois. ’

_ —Aprobar rélació-m de facturas de la Secoión de 
Gobernación.

—Conceder lioencifas para realizar obras en: 
Santa Isabel, 267; camino de Valimaña y Ave
nida de Cataluña (parcela núm. 8); BoKvia, 81; 
Santa Isabel, 214; Mayor^ 26; barrio de Casetas; 
12 de Octubre, 18; manzana 3 de Míraflores; Azo- 
quiq, 34. y Homo, 10 (Peiñaflior). '■ \

—Autorizar para construir edificio: a D. San
tiago Castellot Ontairón, en iCÍarqlué, sin número; 
a D. Manuel Magallón, en pardeiac/ión dial camino 
de Monzalbarba; a D. Fernando Lozano, ep' Ca- 
rnetera de Miadrid a Francia (km! ,326);; a D. iPé- 
Jro Domingo, en Maestro Marquüna, 190; a D* Be
nito Cuartero y D. José Biéllsa, emi Borao; y a don 
Vicente Infantq, en San Antonio 5 (Deticias).

—Ccricelder permiso: a D. Diiegoi Aured,. para 
auhnento de planta, en Lorentiel, 37; -a D. Marilano 
.i-asala para iconstruír graderío en Campo de Dé- 
portes de forrero^ y a D.a Inés Giménez para 
obras de reforma de distribución en, pláza dé San 
Miguel, 11. -
. Autorizar a D. DanlM Sevídla para realizar 

■ as obras pertinentes para lia desaparición de un 
badén que existe en, la acera de la casa Aguado • 
reís, 14, -en las condiciones qpe sie indican. " 
, Conceder la- D. (Modesto Andrés la prórroga que 
interesa de! permiso que tenía concédidlo para 
realizar obras e;ni Santal qfu4 24.

—Recibir provisionalmente las obras dé abaste
cimiento de agua de$ barrio de la Ortuj-a Baja:

—iCeder a D. Martín Espelleta y a D. Teodoro 
Braulio, 11 m-etros Hiñe alies, y 26 metros ¡Bréales, 
de bordillo, respectivamente, ds Ibis" existientes en 
almacenes municipalelsi, aíl precio dle» 20 pesetas) eT 
metro line/ab

—Aprobar certificadión ¡de obra relativa a la 
■construcción de manzanas d|e niidho-s: ordinario'5 
de perpetuidad y restos en eil Cdménterfo -de" To
rrero, que ascj|elnV/e a la cantidad de 56.152'85 pe
setas; y relación, del Cuentas a cobrar de parricu- 
lares1 por jornales y materiáfes1 en óbras efeott^a- 
da's por operarios municipales, durante el tiempo 
desde Io de julio- pasado al 30 de sieptiembre, y 
cuyo importe asC¿iende a 3.099’62 pesetas

—Conceder a D. Joaquín Minigote dos plazos' de 
tres meses cada uno para llevar a efecto el1 abono 
de la Cantidad que adeuda allí Excmo. Ajyunta- 
.miento como, consécuieiñdita de la adjudicación de 
varias obras de derribos de inmuebles; y a don 
Félix Gil de Bernabé un pílazo hastia I o de mayo 
próximo, con el milsltno fin, en las condiciones que 
se indican.

. Autorizar a D. Miguel Mlo'nsleirrat, D.a María 
Pilar Fortún. D. Aureiliano (Martínez Gonsonni-
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Laborda, D. José AngOI Mlarco Argárate y D. Ar
turo Bernardos para colocar anuncios -en sus resi- 
pectivos domicílliioiSl.

—Otorgar a favor d|e D. Dolminigoi Aaisón A’ 
bansés y D. Antonio Lozano Artiga^ las conce
siones admimstratíVast de la cueva -en la “Val de 
Diieguetes”, señaladla- con el número 143 y el co
rral anejo a la misma, de!l bar rio de Jusjj-bol, que 
iiglura actualmente a nombre de D. Pedro Ansón, 
y de la cueva y corral que, figura ia nombre de 
Sra. viuda ole- Angel López, ea las condicionéis que 
se indican. ‘

—Autoirizar a D.a María Gasfpar deí Carmen 
y D. Sebastián Sieso López, para traspasar las 
casas núm. 10 de Ta manzana 89 y 31 de la 85 
la Ciudad Jardín, a favor de los cóny/ugeis D. An-' 
tonio Monforte Placén y iD.a Petra Pnjadus 
Ayerbe, la primera, y a D. Ralfael'Cabañas Segura, 
la última, mediante! -el depósito provisional! co- 
rrespondíiente1. '

—Anular los, neci|boS pasado» al cobro a D. Juan 
Saz y a D. Eú.staquío Martínez, propietarios de 
¿as casias! núms. 15 y 29 d|e la Avd^a. de Amérlica, 
resípe'ctivamente, por di concepto de contribución 
■especial por instaíadión del ialdantaríllado en el 
barrio de \ienecia correspondiiente a las fachadas 
de dichos edlificioisi en la calle de San; Jos-é, po^ las 
razone,s qu|e sle expresan, y devolver a los inte
resados,, las cantídadldsl fmdtebidamente pagjadas' 
ror las fachadas dé la calle de San José.

—Acceder a petición :á|e D.a María Ariqué, de 
autorizarle para paigiar únicamente tres, trimes- 
tre-s por -el aprovechamliie'nto de pastos por 200 
reses lanares en elll 'monte “LiWgio”, por las ra
zones que -sie ejqprdsan!. '■

—Devolver a D. Pedro Gayé Maraellán), lia fian
za que depositó para responder de los perjuífcio's) 
que originasen slus ganados en los montes Vedado 
y Rieiaiengo dd Peñaflor, por haber cumplndol su 
compromiso con responsabilidades exigibllles.

—iCedJer a O. Bernardo Tello Ibáñez, ©1 nicho 
135 de sexta fila de fe manzana Ampliación,- cuyo 
importe satisfizo.

—Dar de baja en ól padrón de solares de 1942, 
el Situado en Bod'ivi’a, 35, (propiedad de D. Juan 
Robles y D. Anlgei Escuer, -e limic¡lúirlo nuevamente 
un el piendionte de condeceión para 1943, por haber 
transcurrido líos tres meses a que al(ude' la Orde-' 
nanza núm. 4^. estandb paralizadas las oibra's; y 
anular el recibo «ext-endidoi a nombre de los inte
resados por dicho, concepto.

—Ceder a D. ¡Carlos Navarro Herranz y D. Se- 
rapio Rulz de Tremíño y Ruiz e|l terreno de la 
capilla 33 y el iniúm. 6 de,] cuadro 2.a dél| Qe^nten- 
terio Catódico de Torrero.

—Desestimar petición de la Superiora local de 
■las Hermanas Miarías! Nazarenas de declararlas 
exentas del paigo de la licendia de obras y agua 
para ias midmias, en terrenos! anejos a la iiglesia 
de San Juan de Uó's Pañetes.

Dar de baja en el padrón de! solares eil sitbado 
icn el camino de ias Alldachoferas (angular a 'a 
calle de Cidón) propiedad de D.a Juba Trallero.

—Abonar -el joma1! de Has) vaint-e aprendice's d“'

matarife a razón de 11 pelsetas! por día, en la for
ma que &e indicia, y 'sin que'este aquerdo sugnilfi- 
que crear derecho nliguno ein favor de estos apeen- 
d lO^S^

—Incluir en ell preisupueisto ordinario dle 1944 
la cantidad de 30.000 pesetas a favor de D. Sitia
rlo Prats por expropiación de la casa Ramón) y 
ICajal, 33.

—Concertar para el año 1944 ¡eil pago del a|m'r 
puesta sobre ej consumió dle. bebidas espirituosas 
y alcoholes con los licbristals dje la paza qt^é se 
mencionan, en la cantidad gdobal de 72.000 pese
tas (pagaderas en igual forma a ia practicada en 
19413, y -en Has, condrctiones icjue, se expresan. , , 

—Quedar enterada de lia aprobación prolyi'sjio- 
na? por él Instituto Nacional id|e. J|a y^ivf/einldlz 
del proyecto definitivo de noventa y cinco v-Wn- 
das’ protegidas y tres tiendas en el barrio de 
?viontemolín. Las cantidades a-oons.gnar fuera de1 
presiupuestoi proteglildo islerán las- qiue se expresan, 
en el dictamen, debiendo fe Intervención de fondos 
determinar con «argo a guié partidla de los presu
puestos ordinarios q extraordinarios se han del 
isatislíac-ér las /anteriores cantlidadesi, y formar el 
presupuesto extraordinario.

—Samcionar, con aipercibimiento, a D. Venan- 
Jo Rebollo, Ayudante de' matarife de prí|mier*a, 
como resultado del) expediento |admi;.li!stratiivo| que 
se ha tramitado.

—Hacer constar ¡en acta la gratitud del Ayun- 
tamliento hacia la organización “Alm|a. de Ara
gón’, por halber celebrado el pasado.día de1 San Va-I 
terq un fiesta! en fe iCasfa Amparo, que produjo 
nn agradable rato de expansión y regocijo ia 'os. 
ancianos asilados.

—.Facultar a 'fe Comfeión de Gobernación1, para 
que ella o los técnicos en qqe defleguel leistudiie'n con 
urgencia y resuelva con carácter definitivo la ‘for- 
imia y condiciones imásl convenifentesi al servicio de1 
ambulanciai para fe. recogida de heridos y eníet- 
mos, con motivo de fe muleva reistricción, del cupo 
de gasolina. ' .

Sesión de 9 'febrero
- * Lectura y aprc|bación del acta de. fe anteriór. 

Se acordó:
■—Hacer constar en acta fe gratitud de la Cor

poración! h'acia el Ateneo y Casino iMercantíih por 
fes facilidades dadas para las conferencias dadas

- para divulgar «el proyecto dle Orden/ación de la 
Gifudad, y a petidón dlel Sr. García Belengu'e'r s|e 
acordó se. agradezca a todo's los¡ oradores su dn- 
tervención y muy espeaiialllmentei all señor Akaldle.

1 —Hacer constar en acta y que se comunique* 
a su viuda el pesar dle tai Corporación por ieii fa- 
llécimiento de>l que fué Teniente de Akalde de 

' este Ayi.mtanie'nto dorante, la Dictadlura', D. Ado- 
radión Ruiz Tapiador. F

—Dar fe confottfmñdad al* establecimiento en el 
Mercado de dos. pnestós dle venta de carne de se
gunda, en tajo1 úntco, a precios! moderadósv en
comendando a la Comisión de Abasteis, la admi
nistración de¡ este servicio.

—Destinar a la construcción, de casas filtraba- 
' ratas el donativo recibido de fe Dirección General 
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elle Beneficencia y Obra-sl 'Saaial’esl, así como otros 
que-puedan obtenerSiC para este fin; ped r permiiso 
a! Ministerio de la ¡Gobernación para confeodio- 
nar y tramitar un presupuesto extraordinario, en 
cuantía de 200.000 peseta^, para atender ail cum
plimiento de la fina'Jidád antedicha; que por la 
Intervención de: Fondos se procedía a la redacción 
del proyecto ate presulpueisto extraordiharioi co
rrespondiente; y encargar a la Dirección: de Ar- 
quítectura municipal' la* formación dtel ópolrtuno 
proyecto técnico.

—Quedar enterada de los -nombramientos in
terinos efectínados por la Aldaldiia1-.

—Aproibar propuesta del Tribunal de oposicio
nes a plazas deil Cu-erpo de Practicantes de la Be
neficencia municipal, nombrando p'ara desempe 
ñar las vacantes a los siguientes señores: don 
Joaquín G'alve Forradellas, D. José Luís Qua- 
drón Romero1, D. Giriiaco Fraile García y D. Jo
sé Lagüéns Bedera. , ’,

-—Gonceder la vediinidad a D. Vicente: Minguell 
Gasiso. ' * ,

—Designar ai CondejalK D. Arturo Guillen Ur- 
záíz para formar parte de Ih IClomisión Proviin- 
cial de Educación National en representación de 
esta Corporación.

—Conceder licencia ilimitada, con carácter de 
excedéincia voluntaria, all ¡Cdlador del Cuerpo de1 
lia Policía Sanitaria ‘d|e Abastos D. Ricardo Ro
mualdo Rey, y ai Auxiliar adndhi'strativo D a PiL 
'ar Guinda Fernandino, y la excedencia forzosa a 
que -se refiere1 iel artículiol f4S; del Reglamento de 
Funcionarios a;Da Inenei Biescas Moreno.

—Destinar 2.000 pesetasi para premios a re
partir entre los niños de las escuelas de la dilu- 
dad que se distingan más en tos exámenes 
ariuialles.

—-Noimbrar ■elect^ic'lfth /M Teatro Prifedipial' 
a D. Antonio Moreno Peribáñez, cení todos los 
derechos y deberes inherentes ab cargo.

—Aceptar el >o»frecimliento dtel pintor D. José 
Se<grelle, encargándole de diseñar |el manto mi- 
sianero de la VÜrgem dell Pilar que ha de quedhr 
depositado en la Casa Amparo. ■

—Aprobar relación de facturas! de la Siección 
de Gobernación.

—Conceder permiso para reaíilzar diversas 
obras eni: Don Jaime1 I, 38, accelsorió a Era, 4; 
Santo Dominguito de Valí, 8; Leña. 6; plaza de 
la Cebada, 5; Cortes de Aragón, 52; Rámón y 
íCajal, 55; Jordana, 34; Olmo y Ciprés; y plaza 
de Aragón, 13. 1'

—Acceder ¡a1 petición dle p. Allfónsb Solláns 
Viamonte, como Pnesidente dei la Comunidlad de 
■Propiietari-os! de las casas letra A de' la calle de 
Latassa; B de la calle de San Jluan de la Cruz, 
y C de- la de Sta. Teresa, de1 urbanizar lai parte1, 
de acera correspondiente a dichas casas, siendo 
dn cuenta de los interesados di importe de 2 me
tros de acera en toclla lia longitud ocupada por 
las mUsmaisi, q|ue asciende a 6.237’60 pesetas, y el 
resto, hasta 10.358,49 pesetasi qjue i|mporta la to- 
iallidad de la obra, de cuenta del Ayuntamiento

—Autorizar para construliir edificio: A D. An

tonio Amas, en parcelación Fletas^ y -a D. Ra
món Mallor Costa,, en parceli'adión de los 'señores 
Chóliz y otros en Avenida de Madrid y cantera 
de Logroño. . .

—Aprobar el acta, dte precio contradictorio 
acordado entrd lia Direódión }mun51c¿|paB de Ar
quitectura y 'la contrata adjudícatariia de la eje
cución de los trabajos) prelparatorios p^ra tras
ladar al Museo Provincial el mosaico, romano 
■encontrado en la zona del San Juan de los 
Pañetes,., así como también la factura de liosi re
feridos trabajos!.

—Dar la conformidad al presnpuesto de; oibra' 
que es pieciiso realizar con carácter urgente en 
las naves del Matadero.

—Contestar a1 ía Cámlara Oficiál dle la Pro'- 
piedad Urbana de la provincia, que la Munici
palidad accedlería giuisltosla a la c)|eadión de fe 
Comisión que sugieren para estudiar e nnfortnar 
el anteproyecto de Ordenación, dte la Ciudad, l£n 
las condiciones que se' indican. _

—Procedler al desescombro dte parte de lun pa
so subterráneo en la casa Pasteo de Echegaray 
y Caballero, 86 ly 88, que comunica con tel río 
Bbrq. cuyo propiiet^rid es D. Ramón pad^na 
Santorromán, realizando dicha obra tan pronto 
como las que s-e están 11’eVando a cabo en aquella 
zcfna que citen terminadas.

—Aprobar relación dte facturáis! de la Sección 
de Fomento, coh el ‘Cbmforme de fe Ponencia

—Ceder a DI Francisco González Bcltrán, don 
Florentino Bfenqué Tercero,. D. Anselmo 'Casti
lleras Tornér, D Blenigno Benedliicto, D. Andrés 
Pbntaque Rivera, y D. Domingo Ortás. Alloza, ' 
los nichos que ste exlpneslan dell Cementéripi Cató
lico de Torrero.

—Incluir ten ell presupuesto, para 1944y Como 
crédito reconocMoj ía1 qantidad dte 200 p-estetais a 
favor dé D. Angel1 iMarod Murillo. ,
' —Desestimar petídión de^ Kíndlteató de 'Ríle- 
gos de Miraflones, idle que se lies devuelva el im
porte1 de tres' >riechbos satilsfechosi por «3 concepto 
de primera anualidad por la ánstaílación dte ai^ua 
y alcantarillado en él! barrio del-San José.

—Inddmnlizar con 180 pe'stetas a D-a María e 
Santos, en conoelpto dte' déspido. como portera' de 
fe casa númsi. 18 y 20 dé fe calle dte' Goicoeclhea, 
expropiada por el Ayuntamiento.

—Dejar sh'ln efecto la concesión administrativa 
pdr la que sle autorizó a: D. Justo Sarsa Betés 
'piara introduoir ganado en el monte Litigio v 
pa'stos para 160 cabezas1.

—Devolver a D. Antonio Diez Lahoz fe fianza 
qute Constituyó como Concesionario de los pues
tos núms. 5 y 15 de fotógrafos ambufentes, a 
los que redundió, debiendo el interesado demos
trar la liquidación previa de djeredhosi reales. '

—Desestimar petición dlei D. Euslebió. AgU¡ilar 
y D. José Si'món de quie ‘tos kioscos que oCupan 
c.ní la plaza de Pilar queden «excluidlos de la slu- 
basta anunciada: con carácter general'.

(Continuará)
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SECCION SEXTA
EL FRASNO Núm. 2.365

A los efectos de proceder por el Ayuntamiento y 
Junta Pericial a la distribución individual del cupo glo
bal de la riqueza rústica y pecuaria asignada a este tér
mino municipal por la inspección del tributo del Servi
cio de Amillaramiento de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, de conformidad con lo preceptuado en 
las Instruc-ñones de 25 de junio de 1943, insertas en el 
Boletín Oficial del Estado del 28 del mismo mes, y en 
el Bo l e t ín Of ic ia i de la provincia núm. 31, del día 
9 de febrero último, por medio de! presente se requiere 
a todos los propietarios, tanto vecinos como forasteros, 
para que en el plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín >f ic ia b  de la provincia, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por sí o por medio 
de sus representantes legales, declaración jurada de 
todas las fincas rústicas y ganado de labor y granjeria 
que posean, advirtiendo que a quien no lo verifique se 
le estimará su riqueza asignándole la cuota individual 
con arreglo a los datos obrantes en estas oficinas mu
nicipales, quedando obligados los interesados a satis
facer los gastos que la investigación ocasione y sin de
recho a reclamación alguna.

Las declaraciones deberán ser formuladas en los im
presos que al efecto se proporcionarán en la Secreta
ria de este Ayuntamiento. .

El Frasno, 14 de mayo de 1944.—El Alcalde, (ile
gible).

SECCIÓN.SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desdé el dia d» la publica- 
cidn del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniétidolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina. '

Núm. 2.423
TORCAL SORIA (Herminia), de 21 años de edad, 

hija'de Pedro y Manuela, casada, modista, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción número 1 de Zara
goza, dentro del término de diez días, para ingresar en 
prisión a cumplir la pena que le fué impuesta en causa 
núm. 261 de 1942.

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.422

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de esta capital en el su
mario que se instruye con el número 147 de 1944, 
sobre muerte de un hombre de unos 35 años, moreno, 
estatura regular, brazo izquierdo deformado, vistiendo 
traje oscuro rayado, todo muy viejo, y de aspecto 
pordiosero, que fué arrollado por el tren 804 en la 
madrugada del 9 del actual en la estación de Casetas,

se cita por medio de la présente a los parientes más 
próximos del finado, y a cuantas personas pudieran 
identificarlo, para que en el término de cinco días 
comparezcan en este Juzgado a fin de prestar declara
ción y ofrecer el procedimiento a aquéllos, con arre
glo ai artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, advirtiéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, dieciocho de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario: P. H., Vicente Isac.

Juzgados municipales
Núm. 2.407

PINA DE EBRO
D. Joaquín Serrano Navarro, Delegado nombrado por 

el Excmo. Sr. Ministro de Justicia para la recons
trucción del Registro Civil de esta villa de Pina de 
Ebro;
Hago saber: Que en virtud de la delegación que me 

ha sido conferida, se concede el plazo de sesenta días, 
contados cinco días después de publicad® el presente 
en el Boletín. Oficial del Estado, para que todas aque
llas personas que están obligadas a inscribir los actos 
civiles en el Registro Civil, cuya reconstitución se ha 
acordado, comparezcan por sí o por medio de repre
sentante Jegal ante este Juzgado municipal con los do
cumentos o medio de justificación determinados en el 
Real Decreto de 12 de enero de 1876, a solicitar su 
inscripción, con apercibimiento de que, transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado, les parará el perjui
cio procedente en derecho. • .

- Dado en Pina de Ebro a quince de mayo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Joaquín Serrano.—El Se
cretario, Antonio Pérez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.437

\ Sindicato de Riegos de Luceni ,
Se.convoca a Junta general de regantes para el día 

- 28 dél actual, a las diez horas, en primera convocatoria, 
para tratar y resolver sobre los asuntos siguientes:

1 .® Examen y aprobación de la memoria genera'.
2 .° Todo cuanto convenga al mejor aprovecha

miento de los aguas y distribución de riego.
3 .° Examen de las cuentas de gastos del año an

terior. , . .
4 .° Situación de la fábrica de electricidad propie

dad del Sindicato de Riegos, y determinar las normas 
convenientes para el alumbrado público y particular- 
en lo sucesivo.

Si precisa segunda convocatoria se celebrará a las 
once horas.

Luceni, 20 de mayo de 1944.—El Presidente, José 
Hernando.

Núm. 2.438
«La Industrial Química de Zaragoza > 

f Sociedad Anónima)
El Consejo de Administración de esta Sociedad, de 

conformidad con sus Estatutos, convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, que se celebrará 
el día 30 de mayo, a las once de la mañana, en el do- 
milio social de la misma ^situado en sus fábricas, Ba
rrio del Castillo, núm. 41) para dar cuenta del ejercicio 
social que terminó en 31 de-diciembre último.

Zaragoza, 20 de n^ayo de 1944. — «La Industrial 
Química le Zaragoza», S. A.: El Director Gerente, 
Miguel Cortina.

t ip. h o g a r  pig n a t e l u
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